Espíritu de Dios: Discernimiento y acción
Nuestra vida y la realidad a la que estamos enviados se caracterizan, como dijimos en un comienzo, por su ambigüedad, por la mezcla de muerte y de vida, de lo “carnal” y de lo “espiritual” (1 Jn 2, 16-17; Ga 5, 16-26). Nuestro compromiso laical se da en esta realidad. Es en ella donde estamos llamados a estar realmente en el mundo sin ser del mundo (Jn 17, 14-19). De ahí que es en nuestra vida diaria y en nuestro modo específico de vivir nuestra vocación y misión donde aprendemos a buscar y hallar el sentir de Dios, su Espíritu.

Este sentir de Dios vive y se manifiesta junto a nuestros deseos más auténticos, a nuestro propio sentir, a nuestras pasividades y apetencias desordenadas; en una palabra, en nuestra propia e interna ambivalencia que resumiera bien el apóstol Pablo:

cuando quiero hacer lo bueno me encuentro fatalmente con lo malo en las manos. En lo íntimo, cierto, me gusta la Ley de Dios, pero en mi cuerpo percibo unos criterios diferentes que guerrean contra los criterios de mi razón y me hacen prisionero del pecado que está en mi cuerpo (Rm 21-23).

Por este motivo, buscar y hallar el sentir de Dios en nuestra vida es objeto de un aprendizaje continuado. Se trata de aprender a buscar la presencia personal del Señor en los acontecimientos de cada día, tanto en las grandes opciones como en las pequeñas y cotidianas. En esta tarea no estamos solos. El Espíritu nos va ayudando a deletrear la realidad, a escrutar lo que nos pasa, a separar lo que es de Dios y lo que no lo es.

Nuestra condición laical es condición de hombres y mujeres de discernimiento en el corazón de la ambivalencia y ambigüedad de nuestra vida y del mundo en el que somos enviados. Nuestra vocación apostólica recibe de la historia que vivimos su dimensión específica. Es a través de nuestras circunstancias personales, familiares y sociales que el Señor nos llama, aquí y ahora. De ahí la importancia de aprender a leer los “Signos de los tiempos” (GS 4, 26 y 44). Esto es particularmente importante tanto en la vida personal y de pareja como en la situación actual de América Latina dadas las nuevas preguntas y los nuevos desafíos planteados a nuestra misión. Como señalaba el Concilio Vaticano II

El pueblo movido por la fe, que lo impulsa a creer que quien lo conduce es el Espíritu del Señor que llena el universo, procura discernir en los acontecimientos, exigencias y deseos de los cuales participa juntamente con sus contemporáneos, los signos verdaderos de la presencia o de los planes de su Dios (GS 11)
Discernimiento y Libertad cristiana

En realidad, si existe el discernimiento es porque somos hombres y mujeres de libertad. Ser libre es una tarea que se aprende costosamente. Esto lo sabemos por experiencia personal y como padres y educadores. Aprender a ser libres es una tarea que tiene dos dimensiones: por una parte del despojo de las ataduras y condicionamientos, internos y externos, que limitan el desarrollo pleno de lo que somos; es la cara de la libertad a la que alude la palabra “liberación”. Por otra parte, la libertad es una tarea de elaboración cotidiana de un proyecto de vida personal y de pareja. Somos seres humanos, pues, convocados a ser libres de todo aquello que nos hace menos humanos y libres para el don gratuito de lo que somos y tenemos.

Somos hombres y mujeres que llevamos en nuestra frente el sello del Dios Espíritu, imágenes y semejantes de Quien existe haciendo existir, gozándose en que el otro sea en plenitud. Por ello, si recorremos nuestra experiencia humana nos daremos cuenta de que somos realmente felices y libres cuando servimos. Este es el horizonte de nuestra humanidad, un horizonte que vamos haciendo realidad en las grandes opciones y en las de cada momento.

No es de extrañar, pues, que la pedagogía del discernimiento espiritual recorra en la vida de la Iglesia desde las cartas del apóstol Pablo hasta nuestro días, atravesando toda la historia de la espiritualidad cristiana. San Pablo hace del discernimiento uno de los temas centrales de su predicación y de su enseñanza moral a las comunidades cristianas tentadas por la facilidad de reducir la experiencia cristiana a una experiencia moral regulada por una ley externa, por convenciones humanas que son necesarias, ciertamente, pero que no son capaces de decir algo realmente importante para la tarea de la libertad. 

Porque si bien la ley es una buena pedagoga en la etapa de infancia espiritual, sin embargo ella no es insuficiente y hasta puede volverse engañosa en la edad adulta del apóstol. Para Pablo, el discípulo adulto es aquel hombre y mujer que ha accedido a un nuevo régimen de vida, a la vida según el Espíritu que es vida de libertad y verdad interior. En Jesucristo, los cristianos hemos hecho la experiencia de una libertad responsable que más allá de que las cosas estén permitidas, siempre se plantea otro problema en su acción: el del sentido constructivo o no, que tiene una opción determinada. Por ello Pablo, en su debate con las tendencias judaizantes de su tiempo siempre señala

Si, pero no todo aprovecha (1 Cor 6, 12). 
Todo está permitido pero no todo es constructivo. Que nadie busque su propio interés sino el ajeno (1 Cor 10, 23).

El mundo es bueno por creación y por redención pero, no todo edifica ni construye porque la relación entre el sentido de nuestra acción y el Reinado de Dios no está asegurada de antemano. Esto se debe no sólo al pecado que nutre nuestras decisiones, sino también al hecho que el Reinado de Dios se ofrece siempre a la libertad humana en forma gratuita. Por esto es necesario aprender a probarlo todo y retener lo que es bueno, lo que conviene según el horizonte de Dios, lo que construye comunidad y humanidad auténtica.

Siglos después, San Ignacio de Loyola en los umbrales del modernidad retomó, siendo aún laico, la tradición paulina y poniendo atención a la acción del Espíritu en su propia vida hizo del “discernimiento de espíritus” el centro de su pedagogía espiritual (los 

Ejercicios Espirituales); una pedagogía inminentemente laical orientada a “en todo encontrar y hallar” la Voluntad de Dios en la vida corriente de quien, como él decide un día ponerse al servicio de su Señor. San Ignacio no tiene que debatir con la tendencia a judaizar la experiencia cristiana, como es el caso de Pablo. Lo que Ignacio enfrenta, quizás sin ser plenamente consciente de ello, es la problemática moderna de la articulación entre la libertad del hombre y el acontecer de Dios, en la historia y en la vida cotidiana de la humanidad. A través de la pedagogía espiritual del discernimiento desarrolla un camino en que la libertad humana pueda aprender, precisamente, a ser capaz de asumir su radical autonomía, como autonomía para el servicio, como libertad en comunión con el Espíritu de Dios.

Ahora bien, el discernimiento tanto personal como comunitario es un proceso de vida, una experiencia continua a veces larga y dolorosa, una forma de asumir nuestra condición humana de discípulos y apóstoles. No se trata, pues, de un momento aislado en el tiempo. Aunque existan discernimientos de opciones puntuales la actitud discerniente no se reduce a ellos. El discernimiento es una actitud espiritual, es decir un proceso que se vive en y por el Espíritu; proceso que convoca todas las energías y potencialidades de la persona: nuestra imaginación y nuestros sentimientos, nuestros deseos y facultades intelectuales, nuestro corazón y nuestra mente.

En nuestra vida laical enfrentamos momentos de opciones que son fundamentales: nuestro matrimonio; nuestras opciones fundamentales de vida tanto las personales como las de pareja; ciertas opciones de trabajo cuando tenemos posibilidad de ello; opciones de carácter político o de compromiso social; opciones en materia de servicio social, etc. Pero, también día a día estamos realizando pequeñas opciones que van dando forma y carne a nuestro proyecto de vida: cómo gastamos nuestro dinero, cómo celebramos nuestras fiestas, cómo tratamos a nuestros vecinos, cómo reaccionamos ante las frustraciones y el dolor o, por el contrario, a las alabanzas y agradecimientos, cómo vivimos nuestra sexualidad, nuestra fidelidad matrimonial, nuestras relaciones con los hijos, etc. La tarea de discernir tiene tantos niveles como los que tiene el ejercicio de nuestra libertad; unos más fundamentales y decisivos, otros más cotidianos pero, por ello no menos relevantes. 

En lo que sigue, con la ayuda del texto de Octogessima Adveniens que hemos citado, queremos entrar, aunque sea en forma introductoria en la actitud de discernimiento a nivel de experiencia global; más adelante nos referiremos al discernir cotidiano.

Este pequeño discernimiento diario, hecho solo o en pareja, irá afinando en nosotros la sensibilidad al Espíritu; nuestra capacidad de sintonía con el soplo creador de Dios. Como cristianos laicos necesitamos mucho ser “alfabetizados” en el Espíritu. Somos muy hábiles, con frecuencia, para sospechar en los negocios en el trabajo en general, en la vida diaria. Tenemos un olfato desarrollado para ver segundas intenciones; para sentir que no hemos sido tomados en cuenta, que no se ha sido justos con nosotros. Pero hemos desarrollado los sentidos del olfato, del gusto y del tacto que nos permitirían reconocer el paso del Señor a cada rato.

Cuánto de gratuidad, de alegría servicial, de humanidad hay alrededor nuestro. Cuánto de fertilidad hay en nuestro diario vivir y en el de las personas con quienes interactuamos a diario. Si fuéramos capaces de reconocer el don de Dios cuán distintos seríamos y cuánto ganaríamos en libertad verdadera. Si fuéramos ágiles no sólo en reconocerlo sino también en señalarlo, en decírcelos a otros cuánto cambiaría nuestra convivencia. Esto es posible si nos lo proponemos. Es “aprender a aprender” del Espíritu. Ello no sólo nos prepara para discernimientos más fundamentales sino que además va tejiendo la vida corriente como vida de apóstol, de discípulo y de enviado.

Tanto los grandes discernimientos como los pequeños siguen una misma lógica que es una lógica vital. Queremos concluir señalando, en términos gruesos y recapituladores, los grandes momentos que hacen del discernimiento espiritual una actitud de búsqueda y de encuentro laical de Dios en la historia y en la vida.

a) El primero es el tiempo de la disponibilidad absoluta para encontrar el sentido de Dios en el momento actual de la vida personal o comunitaria. Este tiempo se caracteriza, como hemos dicho, por ser un período de ascésis profunda respecto de adhesiones ya adquiridas ya se trate de adhesiones ideológicas, de intereses personales o de grupo, de ambiciones o de deseos no realizados a la luz del Espíritu. Es un momento orientado a ganar en comunión con lo real, es decir en libertad interior para acoger plenamente la “novedad” de Dios en la vida. Esto supone un proceso de ordenamiento de la propia vida en función del único Señor; un proceso de conversión y por lo tanto de apertura al futuro de Dios para cada uno o para la comunidad. Es el tiempo de dejar a Dios ser Dios. Tiempo de disponibilidad a la gratuidad y a lo no previsible del Espíritu.

b) El segundo es el tiempo de la memoria del discípulo y apóstol de Jesús. Es el tiempo de pedir y acoger en nosotros los mismos sentimientos de Cristo. Un proceso de cambio de corazón: de criterios de juicio, de puntos de interés, de fuentes de referencia, etc. Tiempo de serena asimilación de la vida, del mensaje y de la práctica de Jesús de modo que sus sentimientos vayan transformando nuestros viejos corazones. Es el momento de pedir y acoger la gracia de la identificación con Cristo, de ser puestos junto a Él en la cruz y en la resurrección. Discernir el paso del Espíritu en nuestra historia, el soplo de Dios en ella, sólo es posible de la mano de Jesús y tras sus pasos. 

c) El tercero es el tiempo de la elección, el momento central del proceso de discernimiento: ¿Qué opciones y qué compromisos conviene que yo o que nosotros asumamos? Este tiempo anuda varios elementos ya analizados más arriba: el análisis objetivo y riguroso de la situación; el diálogo con otros hermanos en la fe y con otros hombres y mujeres capaces de iluminar la opción; la iluminación de la realidad con la mirada de Jesús; la confrontación de nuestro sentir y nuestro pensar con la tradición y el magisterio de la Iglesia. Un tiempo complejo estructurado por una pregunta central: ¿Qué haría Jesús en mi lugar?

d) Finalmente, hay un cuarto momento que es el de la confirmación de la elección ya se por los frutos del Espíritu (Mt 7, 16-20) como por la autoridad eclesial. Un adecuado discernimiento se reconoce por los frutos propios del Espíritu: paz, confianza, esperanza, benevolencia, alegría interior, etc. En una palabra aumento de fe, de esperanza, de amor. De la carne nace carne; del Espíritu nace espíritu (Jn 3,5). Esos frutos a veces los reconocemos sobre la marcha. La confirmación no evita los riesgos que hay que correr, en la audacia de la fe que busca ser fiel al Señor en medio de la ambigüedad y ambivalencia de la vida real. 

Por otra parte, el discernimiento es una experiencia eclesial por más individual y privada que sea. Y esto debido no sólo a que el magisterio de la Iglesia nos acompaña en todo el proceso sino también porque nuestra condición cristiana es una condición de comunión y participación eclesial. Por eso, un auténtico discernimiento, necesita ser testificado por la Iglesia ya sea en la persona del guía o acompañante espiritual, ya sea en la persona del confesor o del pastor responsable. No somos cristianos sin Iglesia y la Iglesia jerárquica deberá confirmar siempre la autenticidad o no autenticidad de lo discernido. 

· El proceso de discernimiento es un proceso comunicativo basado en el lenguaje. Por eso hemos hablado de una diversidad de voces que forman parte de él. Resumiendo, esas voces son:

· la Palabra de Dios en la Sagrada Escritura y en su Hijo Jesús: Él, su persona, sus gestos, su hacer y su decir, son la primera y definitiva palabra del Padre. ¿Qué haría Cristo en mi lugar?

· la palabra del Espíritu: la luz que viene de “arriba”. Esa luz, Espíritu de la verdad, ilumina el camino búsqueda. Supuesta la libertad interior, se trata de hacernos sensibles “a lo que Dios nos hace sentir” buscando lo que nos parece ser la Voluntad de Dios no la nuestra. 

· la palabra de la Iglesia, sentida y amada. La Iglesia misterio divino y humano que nos hace presente a Dios y al hombre. La Iglesia madre, maestra, esposa animada por el mismo Espíritu que animó a Jesús. Iglesia jerárquica que busca ser fiel al Espíritu. 

· las palabras de la realidad en que vivimos. Dios habla en la realidad, en la historia. Es necesario ser muy vigilante respecto de las deformaciones que introducen nuestra pasión en los juicios sobre la realidad. De ahí la necesidad del diálogo. 

· las palabras de la razón, sopesando cuidadosamente los “pro” y los “contra”, esforzándonos seriamente por percibir y valorar los puntos de vista del otro con la mayor objetividad y desapasionamiento posible, sacando conclusiones ponderadas.

· la palabra de los pobres. Se trata de escuchar el clamor del sufrimiento inocente a la hora de la decisión, sin sectarismos y sin reduccionismos. La realidad del pobre nos acompaña en los diversos rostros que asume el sufrimiento del inocente y la marginación del que carece de poder. Ella verifica nuestra fidelidad al Señor.
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